
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUBLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.8.5.2. DEL DECRETO 1076 DE 2015 

 
 
EXPEDIENTE: PIR NO. 007-19.   
 

1. Información del titular: MATEO LÓPEZ VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.411.123.  
  

2. Título: “Programa de restauración ecológica de arrecifes y comunidades coralinas del PNN 
Gorgona” 

 
3. Objetivos:  

 
“4.4 OBJETIVOS 
 
El programa de restauración ecológica de los arrecifes y comunidades coralinas del PNN Gorgona busca:  
 
1. Explorar diferentes técnicas de propagación de especies de coral, con fines de restauración ecológica en el 

PNN Gorgona.  
2.  Hacer un diagnóstico de las localidades en el PNN Gorgona donde se podrían adelantar procesos de 

restauración ecológica de arrecifes y comunidades coralinas.  
3. Diseñar un modelo de proceso de restauración ecológica de comunidades coralinas participativo, en el que 

tomen parte los diferentes actores del PNN Gorgona.  

4. Implementar un proyecto específico de restauración ecológica que involucre a todos los actores del PNN 
Gorgona.” 

 

 

4. Áreas protegidas: Parque Nacional Natural Gorgona. 
 
5. Duración: cinco (5) años.  


